
10. FORMALIZACIÓN DE LA SELECCIÓN: Una vez resuelta la convocatoria, y aprobada y publicada en el
BOME, se expedirá por parte del Organismo Intermedio el/los correspondientes DECAs de condiciones de la
Ayuda a la/s operación/es aprobada/s, que deberán ser suscritos por los organismos gestores de las
operaciones seleccionadas.

Anexos:

I. Modelo de ficha a presentar.

II. Presupuestos anualizados y ámbitos de intervención.

III. Indicadores de realización y resultado.
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